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P/XRTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 98).

REAL DECRETO

Mni. 633.
De conformidad con el Consejo 

de Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos 
de Salas de Bureba con Padrones de 
Bureba, y Grisaleña con Zuñeda, to
dos de la provincia de Burgos, para 
los efectos de sostener un Secretario 
común.

Dado en Palacio a veintinueve de 
marzo de mil novecientos ventisie- 
te.=ALFONSO.=EI Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

(De la Gdceta núm. 95.)

MINISTERIO DE 6RNCIHI jDSIffl
Audiencia Territorial de Burgos

Año de 1937.

Proyecto sobre demarcación judi
cial del Territorio, formado en 
consonancia con lo que dispone el 
Real decreto-ley de 17 de diciembre 

de 1926. J
(Continuación.)

PROVINCIA DE 1,0 «ROÑO

Esta provincia, que tiene una ex- > 
tensión superficial de 5.037 kilóme
tros cuadrados, está dividida actual

mente en ocho partidos judiciales, 
que son: Alfaro, con tres Ayunta
mientos y un censo de 12.007 habl
antes; Arnedo, que hoy figura, con 
todo el partido judicial recientemen
te suprimido de Cervera del Rio 
Alhama, con 30 Ayuntamientos y 
35.500 habitantes; Calahorra, que 
cuenta con cinco Ayuntamientos y 
19.144 almas; Haro, con 25 térmi
nos municipales y 25.266; Logroño, 
compuesto por 26 Ayuntamientos y 
50.447; Nájera, que abarca 43 Mu
nicipios con 23.675 almas; Santo 
Domingo de la Ca'zada, que tiene 
22 Ayuntamientos y 16.224 habi
tantes, y Torrecilla de Cameros, 
que suma 29 Municipios y 10.017 
habitantes.

Rindiendo culto a la verdad, he
mos de hacer constar con el consi
guiente agrado que el anteproyecto 
formado por la Junta de Gobierno 
de esta provincia viene acompañado 
de cuanta documentación se preci
sa para formar juicio exacto de las 
conclusiones formuladas por la mis
ma, reduciéndose éstas a dos gru
pos, de Ids que hemos de ocupar
nos separadamente por entrañar am
bos extraordinaria importancia.

El primero se refiere a indicar la 
posibilidad que existe dé suprimir 
ios Juzgados de primera instancia 
de Torrecilla de Cameros, Alfaro y 
Santo Domingo de la Calzada, y la 
equitativa distribución de los pue
blos que hoy les forman entre los 
partidos judiciales limítrofes; y como 
en este particular se halla conforme 
esta Sala de Gobierno, se permite 
reproducir los razonamientos alega
dos como justificación del antepro
yecto que, al hacerle nuestro, en 
parte ha de figurar como proyecto- 
propuesta sometido a la elevada 
sanción de V. E. Dice así:

«Se establece que puede supri
mirse el Juzgado de instrucción y 
primera instancia de Torrecilla de 
Cameros, uniendo toda la demarca
ción actual al Juzgado de Logroño, 
con categoría de término, excepto 
los pueblos de Larriba y Lasanta, 

que por su mayor proximidad y por 
tener linea de automóviles se ane
xionan al Juzgado de Arnedo.

Los pueblos que actualmente for
man el partido judicial de Torrecilla 
de Cameros, y según informes que 
han sido reclamados a los respecti
vos Jueces, a la Jefatura de Obras 
públicas y a los puestos de la Guar
dia civil, los cuales son la base de 
este proyecto-propuesta, todos los 
pueblos tienen malas comunicacio
nes con la cabeza del partido que 
es Torrecilla de Cameros.

Ninguno de ellos es estación fe
rroviaria ni tiene proximidad con 
ninguna que lo sea. Los pueblos de 
Ajamil, Almarza, Cabezón, Horni
llos, Jalón, Laguna, Larriba, Lasan
ta, Luezas, Montalvo, Muro, Nesta- 
res, Pinillos, San Román, Santa 
María, Soto, Terreba, Torre y Tre- 
vijano, sólo tienen comunicación 
con Torrecilla por medio de cami
nos de herradura, y el pueblo de 
El Pasillo tiene comunicación por 
carretera en parte, y ei resto, cami
no de herradura.

Tienen carretera los pueblos de 
Lumbreras, Nieva, Ortigosa, Villo- 
sada, Villanueva y Pradillo. Las úni
cas líneas de automóviles que pasan 
por esas carreteras son las estable
cidas en Logroño para este partido 
judicial, al extremo de que los pue
blos enclavados en la zona denomi
nada el Camero Viejo, tienen que 
venir por Logroño si quieren ir a 
Torrecilla por carretera.

Todo este partido de Torrecilla, 
a excepción de los dos pueblos di
chos Larriba y Lasanta, tienen rápi
da y pronta comunicación con Lo
groño, de donde arrancan diferentes 
lineas de automóviles para Torreci
lla y pueblos de su partido, que re
corren en su totalidad, en hora y 
media aproximadamente y que pa
san por la mayor parte de sus pue
blos y los demás quedan a distan
cia de la carretera de un promedio 
de l a 5 kilómetros, estando monta
do ese servicio de automóviles en 
forma que tienen su llegada a Lo

groño entre las nueve y diez horas 
de la mañana, y las salidas de re
greso por las tardes, servicio que 
hacen varias Empresas en compe
tencia.

Todos los pueblos de este parti
do son de reducido vecindario y se
gún los antecedentes remitidos por 
los Juzgados en muchos de los mu
nicipales no se ha incoado asunto 
alguno.

La unión de dicho Juzgado de 
Torrecilla con el de Logroño no 
producirá un aumento excesivo en 
el trabajo, porque después de uni
dos quedará el Juzgado de Logro
ño tramitando 300 sumarios al año 
y conociendo en 138 asuntos con
tenciosos, 37 de jurisdicción volun
taria y 96 apelaciones.

Por todo ello, resultando bien co
municados con Logroño todos los 
pueblos del partido de Torrecilla y 
con un número de asuntos para el 
de Logroño, con categoría de térmi
no, que no resulte excesivo, se pro
pone la supresión del Juzgado de 
Torrecilla de Cameros y su unión al 
de Logroño, quedando éste con ca
tegoría de término, excepto los 
pueblos de Larriba y Lasanta, que 
por su mayor proximidad y mejor 
comunicación se anexionan al de 
Arnedo.

Se establece sobre las mismas 
bases de información que puede 
suprimirse el Juzgado de Alfaro, el 
que sólo tiene de territorio el pueblo 
de Aldeanueva, a 13 kilómetros, y 
Rincón de Soto, a 10 de la cabeza 
del partido, uniéndose dichos tres 
pueblos al Juzgado de Calahorra, 
con categoría de ascenso y de cu
ya ciudad dista el pueblo de Aldea- 
nueva tres kilómetros, distancia que 
salva un buen servicio de automóvi
les; Rincón de Soto está a 10 kiló
metros de Calahorra, comunicando 
por ferrocarril, y Alfaro y Calahorra 
son estaciones inmediatas de las lí
neas de Bilbao y Castejón.

Además de estas excelentes co
municaciones de los tres pueblos del 
partida de A'faro con Calahorra, no
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resulta excesivo, porque sumados 
los asuntos de ambos Juzgados tra
mitaría Calahorra 104 sumaries, co
nociendo entre asuntos contencio
sos y voluntarios de 102 y 64 ape
laciones de los Juzgados munici
pales.

Se propone, asimismo, la supre
sión del Juzgado de Santo Domingo 
de la Calzada, de categoría de en • 
irada, y la unión de todos los pue
blos que le forman al de Haro, ex
cepto el pueblo de Hervías, que por 
su mayor proximidad y mejor comu
nicación, con línea de automóviles 
al pueblo de Nájera, del que dista 14 
kilómetros, procedería unirle al par
tido de Nájera.

Dicho partido de Santo Domingo, 
además de los pocos asuntos qye 
tramita, los pueblos que actualmen
te le integran están próximos y tie
nen buenas comunicaciones con el 
pueblo de Haro, siendo varios de 
esos pueblos estaciones de la línea 
férrea de Haro a Ezcaray, siendo 
una de las estaciones el pueblo de 
Santo Domingo, distante de Haro 30 
kilómetros y cuya línea férrea, que 
tiene un total de recorrido de 34 ki
lómetros, es medio fácil y rápido de 
comunicación para los demás pue
blos que no siendo estación se ha
llan a un promedio de distancia de 
los que lo son de unos cinco kiló
metros como máximo, y los pueblos 
de Herramelluri, Leiva, San Tor
cuata, Tormentos y Zaratón, que 
están a distancias de Haro de 17 a 
22 kilómetros, tienen lineas de au
tomóviles con este último pueblo. 
Los asuntos que tramitaría Haro con 
la anexión del Juzgado de Santo 
Domingo serían los siguientes: su
marios, 153; asuntos civiles y con
tenciosos, 35; asuntos de jurisdic
ción voluntaria, 18, y apelacio
nes, 58.

Como se observa, el trabajo no 
resulta excesivo para un Juzgado 
de categoría de ascenso y estando 
bien comunicados con Haro todos 
los pueblos del actual partido de 
Santo Domingo de la Calzada, es 
por lo que se estima puede supri
mirse este Juzgado sin perjuicio 
del servicio ni molestias para el 
vecindario de los pueblos del mis
mo, anexionándose al de Haro co
mo queda expuesto.

El Juzgado de Nájera quedaría 
con el mismo territorio que actual
mente tiene, agregándole el pueblo 
de Hervías, hoy perteneciente al 
Juzgado de Santo'Domingo, que 
dista de Nájera 14 kilómetros en 
línea de automóviles. Dicho Juzga
do de Nájera tiene el territorio más 
extenso de los actuales partidos de 
la provincia y sin facilidades de co
municación para unir a otro. Por 
otra parte, el número de sumarios 
que instruye este Juzgado es mayor 
que el que incoa cualquiera de los 
dos Juzgados de ascenso de la pro
vincia. El Juzgado de Arnedo, al 
que recientemente le fué anexiona
do el suprimido de Cervera del Rio
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Alhama, queda con el mismo terri
torio que hoy tiene y únicamente se ; 
le agregan los pueblos de Larriba y 
Lasanta, pertenecientes en la actua
lidad al de Torrecilla de Cameros, 
del que dista 38 kilómetros por ca
mino de herradura, en tanto que de 
Arnedo sólo distan 25, con líneas 
de automóviles.

El segundo particular que abarca 
el anteproyecto referido hace rela
ción a la posibilidad de dar amplitud 
a los términos jurisdiccionales de la 
provincia de Logroño, agregando a 
varios de sus partidos distintos pue
blos, que hoy pertenecen a los Juz
gados de primera instancia de La- 
guardia y Estella y, por tanto, a las 
provincias de Alava y Navarra.

Indica que los pueblos de La- 
guardia, Barriobusto, Elciego, Elvi- 
llar, Labraza, Lanciego, La Puebla 
de la Barca, Moreda, Oyón, Paga
nos, Quintana y Leiria, que hoy 
pertenecen a Laguardia, pudieran 
ser agregados a Logroño, y los de 
Berantevilla, Labastida, Ocio, Sa- 
maniego, Salinillas de Buradón y 
Zambrana, que también están afec
tos en la actualidad al menciona
do partido de Laguardia, podían ser 
agregados al de Haro. Así tam
bién indica que los pueblos de Aras, 
Armananzas, Bergota, Lapoblación 
y Viana, que hoy pertenecen a Es
tella, podían agregarse al de Logro
ño, y Andosilla, Azagra, Larín, San 
Adrián, Carear, Sespia, Mendavia, 
Lodosa y Sartaguda, que también 
forman parte de Estella, pudieran 
ser unidos a Calahorra.

Al hablar de la proposición que 
antecede hemos de repetir idénticas 
manifestaciones a las consignadas 
con motivo del anteproyecto de Ala
va; que si las mismas hacen honor 
a los dignos funcionarios que las 
formulan, por inspirarlas el deseo 
de intensificar su trabajo, no pueden 
tomarse en consideración por el sin 
número de dificultades que, de lle
varse a la práctica, habían de ori
ginarse.

Comienza por pedir que, de ios 
30 Munitipios que constituyen hoy 
el partido judicial de Laguardia, 12 
se le agreguen al de Logroño y seis 
al de Haro, que representan casi las 
dos terceras partes del mismo, en 
cuyo caso, o tenía que suprimirse 
dicho partido judicial, con inmenso 
quebranto de los pueblos restantes, 
o debía continuar con estos últimos, 
toda vez que, como,indicamos, dos 
de ellos, que son San Román y San
ta Cruz de Campezo, se propone 
sean unidos al de Vitoria, es decir, 
que se quedará reducido el partido 
de Laguardia a tener diez pueblos y 
un censo de 4.338 habitantes o su
primirle, agregando éstos al de Vi
toria, con distancias formidables, 
entorpeciendo, por tanto, la buena 
marcha de la administración de jus- 

¡ ticia.
: Para fundamentar su hipótesis ale

gan que la Audiencia provincial de 
Logroño, a pesar de que actualmen

te tiene ocho partidos judiciales, 
¡ apenas si cuenta con una quincena 

de asuntos para señalar, por mes, 
olvidando, sin duda, que al solicitar 
la agregación de uno de los dos par
tidos judiciales que hoy tiene Vito
ria, se quedaba esta Audiencia sin 
más contigente que el que le produ
jese su único partido judicial, resul
tando, por tanto, innecesario este 
Tribuna!, sin que, a nuestro juicio, 
nos sea dable asumir la facultad de 
sustentar semejante término por ca
recer para ello de facultades.

Otro tanto sucede con la petición 
que formulan, para que se agregen 
al partido judicial de Logroño, los 
pueblos de Aras, Armañanzas, Ber
gota, Lapoblación y Viana, segre- 
gandolos del partido de Estella, y 
los de Andosilla, Azagra, Lerín, San 
Adrián, Carear, Sesma, Mendavia, 
Losada y Sartaguda, para unirlos al 
de Calahorra, segregándolos, por 
tanto, del mencionado Estella, y, 
como consecuencia, de Navarra; 
pues aunque dicho partido está for
mado por 71 Ayuntamientos, la 
preinserta petición sólo serviría para 

. dejarles reducidos a 57, con la con
siguiente rebaja en el trabajo para 
Estella, que no ha pedido, y aumen
to para las de Calahorra y Logroño, 
sin que con tal modificación se in
troduzca mejoras de ninguna espe
cie, ni en el servicio, ni en favor de 
los habitantes de los pueblos men
cionados.

Cieito es que algunos de los pue
blos mencionados, por hallarse en 
los límites divisorios entre Navarra 
y Logroño, se hallan a menor dis
tancia de éste que de Estella, cosa 
que ocurre en la generalidad de los 
partidos judiciales, cuyos extremos 
pueblos se hallan a corta distancia 
de otras capitalidades, pero no me
nos lo es que todos se encuentran 
dotados de buenas carreteras, con 
comunicación diaria en automóvil 
con Estella, haciendo el recorrido, 
el que más, en un par de horas, no 
siendo, por tanto, aconsejable una 
tan radical modificación por econo
mizar a los habitantes un recorrido 
de 10 ó 15 kilómetros, a lo sumo, 
que, como anteriormente decíamos, 
sólo sería apreciable en unos cuan
tos céntimos que representa al bille
taje indispensable.

A todas estas consideraciones de
bemos agregar la que por nota in
dica la Junta de Gobierno de Lo
groño, quien manifiesta «que esta 
propuesta se hace sin perjuicio del 
régimen foral vigente que, en su 
caso, deberá ser tenido en cuenta 
por el Gobierno».

A juicio de esta Sala, no tan sólo 
ha de someterse a la consideración 
de tan elevada entidad, sino que 
también ha de tenerse presente por 
las Juntas encargadas de formalizar 
los consiguientes proyectos, desde 
el mismo instante que les son cono
cidas las sustanciales modificacio
nes que han de entrañar los cam
bios de régimen, del que hoy dis

frutan las provincias de Alava y Na
varra, de cuyos beneficios no han 
de querer separarse todos los indi
viduos que gozan de semejante 
excepción, originando seguramente 
conflictos con las Corporaciones 
provinciales de ambas provincias 
sin existir, en definitiva, fundamen- 
to racional en que apoyarlo,'puesto 
que aun toman lo por base los pue
blos más equidistantes del partido 
de Estella, que son: Viana, por lo 
que afecta a la agregación de Lo
groño, y Sartaguda, a Calahorra, 
sólo existe una diferencia de 15 ki
lómetros y esto .no puede compen
sar los perjuicios que se irrogasen 
con semejante modidificación.

Si, pues, no existen razones que 
recomienden tal cambio y si el Real 
decreto referido sólo autoriza a és- 
ios cuando asi lo aconseje el inte
rés supremo déla justicia, que aquí 
no concurre, y, en cambio, dispone 
que se tenga como base muy en 
cuenta, entre otras circunstancias, 
la costumbre de los habitantes, en
tendemos que, por lo que a este par
ticular se refiere, de segregar del 
partido de Estella los pueblos indi
cados, debe prescindirse y que con
tinúen, como hasta hoy, pertene
ciendo a la Audiencia territorial de 
Navarra.

En su virtud, de prosperar este 
dictamen quedaría constituida la 
provincia de Logroño con los parti
dos y pueblos que a continuación 
se detallan:

t

PROVIXC1A DE JLOGRONO

Partido de Alfaro. —Juzgados 
municipales.—Habitantes de hecho. 
—Aldeanueva de Ebro, 2.779.—Al
faro, 8.920.—Rincón de Soto, 2.308.

Partido de Arnedo. — Arnedo, 
4.704.—Arnedillo, 1.137.—Berga- 
sa, 578.—Bergasilla Bajera, 227.— 
Carbonera, 107.—Corera, 757.- 
Enciso, 1.184.—Galilea, 575.—Her- 
ce, 600.—-Munilla, 1.745.—Muro de 
Aguas, 580.—Ocón, 1.232.—Poya
les, 458. — Préjano, 835. — Que!, 
2.289.—Redal (El), 481.-Robles 
del Castillo, 367.—Santa Eulalia 
Bajera, 249.—Tudelilla, 1.259—Tu- 
rruncún, 232.—Villar de Arnedo 
(El), 1.164.—Villarroya, 296.—Zar- 
zosa, 184.

Partido de Calahorra—Akana- 
dre, 1.682.—Ausejo, 1.352.—Auto!, 
3.029.—Calahorra, 10.767.—Prade
jón, 2.314.

Partido de Cernerá del Rio Alte
rna.-AguWat del Rio Alhama, 2.223. 
Cervera del Rio Alhama, 6.856.— 
Cornago, 1.994.—Grávalos, 994. 
Igea, 1.572.—Navajún, 243.—Val- 
demadera, 278.

Por haber sido suprimido se en
cuentra, en la actualidad, agregado 
todo este partido al de Arnedo.

Partido de Haro.—Abalos, 66 ■ 
Anguciana, 816.—Brillas, 289. 
Briones, 2.083,-Casalarreina, 1.408 
Castañares de Rioja, 1.025.—Cello 
rigo, 150.—-Cihuri, 374,—Cuzcurri 
ta Rio-Tirón, 1.005.— Foncea, 4-4.
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Fonzaleche, 609.—Galbárruli, 179. 
Gimileo, 151. — Haro, 8.188. — 
Ochánduri, 274. — Ollauri, 655. — 
Rideznos, 611.—Sajazarra, 498.— 
San Asensio, 2.214.—San Vicente 
de la Sonsierra, 1.877.—Tirgo, 371. 
Treviana, 1.057.— Villalba de Rio
ja, 292.—Zarratón, 650.

Partido de Logroño.—Agoncillo, 
1.214. — Albelda de Iregua, 1.435. 
Alberite, 1.153. — Cenicero, 2.391. 
Clavijo, 304. — Gareca de Rioja, 
129. — Entreña, 923.—Fuenmayor, 
2.002.-Hornos de Moncalvillo, 177. 
Jubera, 920.—Legunilia de Jabera, 
958.—Lardero, 1.131. —Leza de Rio 
Leza, 198.--Logrpño, 26.806.—Me- 
lano, 368.—Murillo de Rio Leza, 
1.934.—Nalda, 1.458. — Navarrete, 
1.672.—Ribafrecha,' 1.476.—Sojue- 
la, 217. — Sorzano, 560. — Sotás, 
434, Torremontalvo. 117.— Viguera, 
1.085. — Villamediana de Iregua, 
1.240.—Zenzano, 155.

Partido de Nájera. — Alesanco, 
1.129.— Alesón, 255. — Anguiano, 
1.669.—Arenzana de Abajo, 662.— 
Arenzana de Arriba, 167.—Azofra, 
614.—hadarán, 1.232.— Baños de 
Rio Tobia, 1.012.—Berceo, 501.— 
Bezares, 117. — Bobadilla, 231.— 
Brieva de Cameros, 344.—Campro- 
vín, 588.--Canales de la Sierra, 678. 
Canillas de Rio Tuerto, 256.—Ca
ñas, 295.—Cárdenas, 421Castro- 
viejo, 226.—Cordovín, 365.—Esta
llo, 420.—Hormilla, 636. — Hormi- 
iíeja, 301. — Huércanes, 1.017. —■ 
Ledesma de la Cogolla, 184.—Man- 
jarrés, 227.—Mansilla, 557.—Matu
te, 641.—Nájera, 2.541.—Pedroso, 
523.—San Millán de la Cogolla, 830. 
Santa Coloma, 470. — Tobía, 190. 
Torrecilla sobre Alesanco, 271.— 
Trido, 630.—Uruñuela, 874.—Ven
tosa, 349.—Ventrosa, 400.—Villar 
de Torre, 409.—Villarejo, 125.—Vi- 
llavelavo, 410.—Villaverde de Rio
ja, 205.—Viniegra de Abajo, 501. 
Viniegra de Arriba, 302.

Partido de Santo Domingo de la 
Calzada. —Bañares, 845.—Baños 
de Rioja, 323. — Cidamón, 130.— 
Cirueña, 378.—Corporales, 219.— 
Ezcaray, 2.148. — Grañón, 1.033. 
Hervías, 538. — Herraméllurí, 561. 
Leyva, 634.—Manzanares de la Rio
ja, 273.—Ojacastro, 742.—Pazuen- 
gos, 374.—San Millán de Yécora, 
215.—Santo Domingo de la Calza- 
za, 4.257.—San Torcuata, 290.— 
Santurde, 614. — Saríturdejo, 669. 
Tormantos, 592. — Valgañón, 431. 
Villalobar, 370. — Villarta Quinta
na, 464.

Partido de Torrecilla de Came
ros. — Ajamil, 160.—Almarza de 
Cameros, 344. — Cabezón de Ca
meros, 153.—Gallinero de Came
ros, 87.—Hornillos de Cameros, 
143.—Jalón de Cameros, 105.—La
guna de Cameros, 515.—Larriba, 
351.—Lasanta, 170.—Luezas, 92. 
— Lumbreras, 646. — Montalvo en 
Cameros, 83.—Muro en Cameros, 
255.—Nestares, 184.—Nieva de Ca
meros, 522.—Ortigosa, 926.—Pini
nos, 120.—Pradillo, 220.—Rabane

ra, 179.—Pasillo (El), 350.—San 
| Román de Cameros, 648.—Santa 
i María en Cameros, 110.—Soto de 
j Cameros, 719.—Torroba, 158.— 
¡ Torrecilla de Cameros, 1.230.-To

rre en Cameros, 182.—Trevijano, 
265. —Villanueva de Cameros, 393.

! — Villoslada de Cameros, 698.
: RELACIÓN DE LOS PUEBLOS QUE COM

PRENDEN LOS PARTIDOS JUDICIALES DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO EN LA FORMA EN 

QUE HAN DE QUEDAR DIVIDIDOS CON ARRE

GLO AL PROYECTO FORMULADO POR ESTA 

SALA DE GOBIERNO

Partido de Alfaro.—(Suprimido).
Partido de Arnedo.—Aguilar del 

Rio Albania, Arnedo, Arnedillo, Ber- 
gasa, Bergasillas Bajera, Cervera 
de! Rio Alhama, Carbonera, Cere
ra, Cornago, Enciso, Galilea, Grá
valos, Herce, Igea, Munilla, Muro 
de Aguas, Navajún, Ocón, Poyales, 
Préjano, Quel, El Radal, Larriba, 
Robles del Castillo, Santa Eulalia 
Bajera, LaSanta, Tudelilla, Turrun- 
cún, Valdemadera, Villar de Arne
do, Villarroya, Zarzosa.

Partido de Calahorra.—Alcana- 
dre, Aldeanueva de Ebro, Alfaro, 
Ausejo, Autol, Calahorra, Pradejón, 
Rincón de Soto.

Partido de Cervera del Rio Alha
ma.—(Suprimido).

Partido de Haro— Abatas, An- 
guciana, Bañares, Baños de Rioja, 
Briñas, Briones, Casalarreina, Cas
tañares de Rioja, Cillorigo, Cide- 
món, Cihuri, Cirueña, Corporales, 
Cuzcurrita Rio Tirón, Ezcaray, Fon- 
cea, Fonzaleche, Galbarruli, Gimi
leo, Grañón, Haro, Herramelluri, 
Leyva, Manzanares deRiori, Ochan- 
dun, Ojacastro, Ollauri, Pazuengos, 
Rodeznos, Sajazarra, San Asensio, 
San Millán de Yécora, Santo Do
mingo de la Calzada, San Torcuata, 
Santurde, Santurdejo, San Vicente 
de la Sonsierra, Tirgo, Trevisana, 
Tormantos, Valgañón, Villalba de 
Rioja, Villalobar, Villarta Quintana, 
Zarratón.

Partido de Logroño.
Agoncillo, Ajamil, Albelda, Albe- 

rite, Almarza de Cameros, Cabezón 
de Cameros, Cenicero, Clavijo, 
Daroca, Entrena, Fuenmayor, Ga
llinero de Cameros, Hornillos, Flor- 
nos, Jalón de Cameros, Jubera, La
guna de Cameros, Lagunilla, Lar
dero, Leza, Logroño, Luezas, Lum
breras, Medrano, Montalbo de Ca
meros, Muro de Cameros, Murillo 
de Rio Leza, Nalda, Navarrete, Nes
tares, Nieva de Cameros, Ortigosa, 
Pinillos, Pradillo, Rabanera, El Pa
sillo, Ribafrecha, San Román de 
Cameros, Santamaría en Cameros, 
Sojuela, Sorzano, Soto en Came
ros, Sotés, Terroba, Torrecilla de 
Cameros, Torre en Cameros, To- 
rremontalbo, Trevijano,''Viguera, Vi
llanueva de Cameros, Villamediana 
de Iregua, Villoslada de Cameros, 
Zenzano.

Partido de Afa/era. - - Alesanco.— 
Alesón.—Anguiano.—Arenzana de 
Abajo.—Arenzana de Arriba.—Azo

fra.—Badarán.—Baños de Rio To
bía.—Berceo. — Bezares.—Bobadi
lla.— Brieva. —Camprovin. — Cana
les.—Canillas.—Cañas.—Cárdenas. 
—Castroviejo.—Cordovin. — Esta
llo.—Herbias.—Hormilla. — Hormi- 
lleja.—Huércanos.—Ledesma de la 
Cogolla.—Manjarrés.—Mansilla. — 
Matute.—Nájera.—Pedroso. — San 
Milán de la Cogolla.—Santa Coto 
ma.—Tobía.—Torrecilla sobre Ale- 
sanco.—Tricio.—Uruñuela.--Vento
sa.—Ventrosa.—Villar de Torre.— 
Víliárej >.—Villavelayo. — Villaverde 
de Rioja.—Viniegra de Abajo.—Vi
niegra de Arriba.

Partido de Santo Domingo de la 
Calzada.—(Suprimido).

Partido de Torrecilla de Came
ros.— (Suprimido).

( Continuará.)

JUMA PIIOVIXEIAL DE BHNEFICEXCH

Llamamiento a huérfanas.
Habiendo dejado dispuesto don 

Bartolomé Martínez, de grata me
moria, fundador de la Obra-pía ins
tituida en Gumiel de Hizán, que 
todos tos años, el dia de Jueves 
Santo, se dote a una huérfana de 
padre, prefiriendo la que sea más 
pariente suya, y en su defecto, a 
huérfana de vecino de dicha loca
lidad de Gumiel de Hizán o del pue
blo de Villanueva de Gumiel, para 
ayuda de poder contraer matrimonio; 
esta Junta provincial, en unión del 
Alcalde de mencionado Gumiel de 
Hizán, en concepto de Patronos de 
la Fundación, llaman por la presen
te a las huérfanas que se crean con 
derecho a la dote expresada, con
sistente en 162‘50 pesetas, que es 
la cantidad fijada en la Real orden 
de 23 de marzo de 1891; debiendo 
las interesadas justificar su derecho 
bajo instancia, bien ante esta Cor
poración, bien ante tos Sres. Alcal
de y Cura de Gumiel de Hizán, 
dentro del plazo de quince dias que 
se fija al efecto, advirtiendo que, 
la favorecida no podrá percibir el 
importe de la dote, hasta tanto que 
haya contraído matrimonio, y, al 
percibo de ésta, tiene la obligación 
de mandar celebrar una misa por el 
fundador, a la que llevará oferta de 
pan y responso, dando dos pesetas 
de limosna.

Burgos 4 de abril de 1927.==El 
Gobernador-Presidente, M. Jiménez 
de Bentrosa.=P. A. de la J.=EI 
Secretario interino, Antonio Ato
cha.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villamiel de la Sierra.

D. Crisóforo Montes del Hoyo, Se
cretario habilitado del Juzgado 
municipal de esta villa,
Certifico: que en el juicio ver

bal civil de que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

3
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Encabezamiento. — En Villamiel. 
de la Sierra a 24 de marzo de 1927, 
el Sr. D. Melquíades Martínez Car- 
cedo, Juez municipal suplente, vis
tas las diligencias del juicio verbal 
civil que precede, sobre reclama
ción de pesetas, entre partes, de 
una como demandante, con el ca
rácter de acreedor, D. Francisco 
Santa María Expósito, mayor de 
edad, casado y vecino de Burgos, 
y de otra, como demandado, con el 
carácter de deudor, D. Enrique 
Echevarría Garcia, mayor de edad, 
casado y vecino de Villamiel de la 
Sierra.

Parte dispositiva.—Falto: que es
timando la demanda en todas sus 
partes, debo de condenar y con
deno al demandado D. Enrique 
Echevarría Garcia, a que tan pronto 
sea firme esta sentencia, pague al 
acreedor D. Francisco Santa María 
Expósito la cantidad de 1.000 pese
tas que le reclama en este juicio, 
imponiendo a dicho demandado ex
presa condena de todas las costas 
causadas en estas diligencias, rati
ficando el embargo preventivo prac
ticado en bienes inmuebles del con
denado.

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dado rebelde si fuera conocido su 
domicilio, y si lo solicitara el actor 
en el acto de la notificación, o en 
otro caso en la forma que precep
túa el artículo 769 de la ley de En
juiciamiento civil, lo pronuncio, man
do y firmo.=Melquiades Martínez.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia el dia de 
su fecha, por el Sr. D. Melquíades 
Martínez,Juez municipal suplente, ’ 
estando celebrando audiencia pú
blica, doyfé.=EI Secretario, Crisó
foro Montes.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, y se inserte 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción al ejecutado rebelde D. Enri
que Echevarría García, expido el 
presente, visado por el Sr. Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Villamiel de la Sierra a 29 de marzo 
de 1927.=EI Secretario, Crisóforo 
Montes.=V.° B.°=EI Juez munici
pal, Melquíades Martínez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Torregalindo.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y edificios 
y solares que habrá de servir de 
base para la formación del re
parto de la contribución por di
chos conceptos para el año de 1928, 
se hace preciso que tos contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta o 
permuta, presenten en la Secretada 
de este Ayuntamiento, durante un 
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•mes después de su inserción en el 
Boletín Oficial, relación jurada de 
las fincas que hayan sido objeto de 
alteración, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Torregalindo l.° de abril de 1927. 
=E1 Alcalde, Froilán González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla-Somufió.
Pancorvo.

----------------------- ------ na—wtr»- -O—--------

Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
Urtia.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupueste del ejercicio segun
do semestre del año de 1926, se 
halla expuesto al público en laSecre- 
taria municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Merindad de Cuesta-Urría 3 de 
abril de 1927.=E1 Alcalde, Felipe 
Sedaño.

Alcaldía de Castrillo dé la Reina.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año na
tural de 1927, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna

Castrillo de la Reina 4 de abril de 
1927.=E1 Alcalde, Norberto Gon
zález.

Alcaldía de Orbaneja del Castillo.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1928, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 

contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Orbaneja del Castillo 26 de mar
zo de 1927.=EI Alcalde, Donato 
Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Campillo de Aranda.
Pancorvo.

-------------------——emaesnx». ---------------------------

Alcaldía de Puentedura.
Formuladas las cuentas munici

pales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio del año eco
nómico 1925-26 con los documen
tos que las justifican, se hace públi
co que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dias, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal pue
da examinarlas y formular por es
crito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante di
cho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Puentedura 30 de marzo de 1927. 
=E1 Alcalde, Julián Rojo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rabé de las Calzadas respecto de 
las del segundo semestre de 1926.

Alcaldía de Santo Domingo de 
Silos.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados que tuvo lugar en este 
municipio el día 6 del mes actual, 
los mozos Elias García Martínez, 
hijo de Francisco y Filomena, nú
mero 6 del alistamiento, y Victorino 
Martín Abajo, hijo de Eladio y Ma
riana, número 9; este Ayuntamien
to, en si» sesión plenaria celebrada 
el día 20 del mes actual, acordó de
clarar a ambos mozos prófugos, 
como comprendidos en el art. 183 
del vigente Reglamento de Quintas.

En su virtud, se les cita por el 
presénte, llama y emplaza, para que 
el dia 18 de mayo concurran ante 
la Junta de Clasificación y Revisión 
de la provincia, de lo contrario les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Santo Domingo de Silos 31 de 
marzo de 1927.=E1 Alcalde, Cle
mente Gutiérrez.

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4? de Caballería.

Debiendo procederse a la contra
tación del suministro del fuido eléc
trico para el alunbrado del cuartel 

denominado de San Pablo, que ocu
pa este Regimiento, se convoca por 
el presente anuncio a las Empresas 
o Compañías que deseen hacer ofer
tas a dicho fin, las cuales deberán 
presentar en la oficina de Mayoría 
de este Cuerpo todos los días labo
rables, de diez a trece, por el término 
de diez dias, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia; sig
nificando que el importe del mismo 
será de cuenta de la Empresa o 
Compañía a quien se adjudique el 
servicio.

El' pliego de condiciones quedará 
expuesto en la referida oficina para 
el debido conocimiento de los inte- 
resa d o s

Burgos l.° de abril de 1927.= El 
Comandante Mayor, Gregorio Mar
tín.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Palacios de la Sierra.

El dia 26 del actual, y hora de 
las doce del mismo, tendrá lugar en 
esta casa consistorial la subasta de 
222 pinos secos y desarraigados 
por los vientos, que cubican 96 me
tros cúbicos, sitos en el monte 
«Campiña y Bañuelos», de este 
término, bajo el tipo de tasación de 
1.152 pesetas.

Seguidamente, el mismo dia, a 
las doce y media horas, la subasta 
de 245 pinos secos y desarraigados 
por los vientos, que cubican 74 me
tros cúbicos, sitos en el monte «Um- 
brigüela y Abejón», de este tér
mino, bajo el tipo de tasación de 
1.110 pesetas.

A continuación, el mismo dia, a 
las trece horas, la subasta de 42 
piezas de pino procedentes de de
comiso, con un volumen de cuatro 
metros cúbicos, que se hallan en el 
Depósito municipal, tasados en 160 
pesetas.

Las subastas se verificarán con 
arreglo a los artículos 162 y 163 del 
Estatuto municipal, el Reglamento 
de contratación de obras y servi
cios municipales de 2 de julio de 
1924 y los 83, 84, 85 y 86 de la 
Instrucción de 17 de octubre de 
1925, sujetándose al pliego de con
diciones último , dictado por el Dis
trito forestal y al que formule la 
Comisión permanente, bajo la pre
sidencia dej Sr. Alcalde o Teniente 
en quien delegue, asistencia de un 
miembro de la Corporación, del 

i funcionario que designe el Distrito 
forestal y la del Secretario de la 
citada Corporación.

I Las proposiciones se harán en 
! pliegos cerrados, en papel corres- 
| pendiente, previa justificación de 
. haber consignado en la Depositaría 
' municipal el 10 por 100 del importe 

de la tasación, acompañando la cé
dula personal, siendo de cuenta del 
rematante los gastos que ocasionen 
las subastas, anuncios, etc., hono
rarios del personal facultativo y de
más que se ocasionen.

El Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra se reserva el derecho de 
tanteo.

Los pliegos se ajustarán al si
guiente

Modelo.
D..... , vecino de...., con cédula

personal de..... clase, número.... 
enterado del anuncio inserto en....’ 
que publica la subasta de.... pinos
sitos en el monte...., señalados por 
el Distrito forestal, se compromete 
a efectuar el aprovechamiento de 
dichos productos, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....
pesetas (en letra) y pone de fiador 
abonado a D.....

Fecha y firma.
Palacios de la Sierra 5 de abril 

de 1927. = El Alcalde, Fernando 
Juanes.

-------- 4WTT—mi-------- -

VALDMELSO Y COMPAÑÍA

FÁBRICA DE CAMAS Y SOMMIERS

=BURGOS=

(Frente al Hospital de la Concepción- 
Carretera de Madrid).

Tarimas pino Norte, verjillas, mol
duras, rodapiés, tablones, tablas, 
piezas a medida fija, puertas, ven
tanas, balcones y carpintería ge
neral.

(Para obras de Ayuntamientos y 
Juntas administrativas precios espe
ciales);

Camas de madera de haya, desde 
cuarenta pesetas con sommier.
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CAJA DE AHORROS
dal Círculo Caíólico do Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. l‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de marzo 
. descorriente año:

6.4L13.384‘96 pesetas.
3

A LOS AYUNTAMIENTOS

Diferentes circulares del Gobier
no recuerdan a los señores Alcal
des la obligación que tienen de ad
quirir el microscopio para el análisis 
de carnes.

Eustasio Villanueva, Optico y Re" 
lojero, Plaza Mayor, 48, tiene un 
variado surtido. - 3-5

Imprenta Provincial


